
 

1. Observaciones (hallazgos) detectados 
             N/A 
 

2. Recomendaciones: 
 

2.1 Fortalecer el equipo de trabajo en la identificación de los riesgos operativos 

inherentes al proceso, valorando los criterios cualitativos y cuantitativos de manera 

adecuada para cada tipo de riesgo.  

 

2.2 Emitir lineamientos o una política general sobre Austeridad en el Gasto Publico, que 

abarque el uso eficiente de los siguientes gastos: Servicios públicos, Impresos y 

publicaciones, Asignación y uso de vehículos oficiales, y en general todas aquellas 

disposiciones tendientes a mejorar el buen manejo de los recursos, esto con el 

objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en la política de ejecución presupuestal 

y eficiencia del gasto púbico de MIPG -Decreto 1499 de 2017. 

 

2.3 A corte a octubre 31 del 2018, se evidencia una ejecución en el presupuesto de 

gastos del 73%, se deben tomar las medidas necesarias para lograr el total de la 

ejecución. 

 

2.4 De las 98 cuentas, en las cuales se registra los recursos recibidos para la ejecución 

de los diferentes contratos o convenios interadministrativos se encontraron un total 

de 40 cuentas bancarias con saldo cero “0”, de las cuales 35 cuentas son de 
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• Verificación de los estados contables vigencia 2017 y primer trimestre 2018. 

• Verificación del avance de la ejecución presupuestal a octubre de la vigencia 2018. 

• Seguimiento a la implementación del MIPG. 

• Seguimiento del mapa de riesgo y los indicadores del proceso. 



convenios que a septiembre de 2018, se encuentran liquidados, por lo anterior, se 

recomienda dinamizar el procedimiento con el área de Asesoría y Consultaría y los 

supervisores de los convenios, con el objetivo de cancelar aquellas cuentas que no 

estén en uso y no hayan tenido movimientos en el respectivo año, teniendo como 

evidencias las comunicaciones enviadas a los mismos (correo y Mercurio). 

 

2.5 Que fortalezcan los mecanismos de análisis y conciliación entre el sistema contable 

y la cuenta Propiedad Planta y Equipo, en razón a que se encontraron bienes en los 

laboratorios que no estaban registrados en el sistema contable de la Institución, de 

tal forma que los valores reflejados en la misma, correspondan a la realidad de las 

operaciones efectuadas y no afecte los estados contables. 

 

2.6 En el proceso Gestión Financiera, es importante que concerté un plan de trabajo con 

participación de las dependencias que intervienen en el flujo de información contable, 

(Gestión de Recursos Físicos, Gestión Jurídica, Gestión del Talento Humano…) que 

conduzca a la compilación de la información necesaria para concluir, previo al cierre 

del ejercicio contable, respecto a aspectos relevantes y necesarios para revelar la 

información financiera de la entidad. 

 
Todo lo anterior con el objetivo de cumplir con los principios de      regulación contable, 
tendientes a reflejar confiabilidad, razonabilidad, verificabilidad y comprensibilidad en 
cumplimiento de las normas del régimen de Contabilidad Pública, sin que estas 
generen diferencias en los estados financieros de la Institución.  
 

 

 

 

3. Pronunciamiento del auditado y consideraciones del equipo auditor 
 

PRONUNCIAMIENTO DEL AUDITADO 

El proceso de Gestión Financiera, mediante comunicación interna radicado N° 
2019000043enviada el 18 de enero de 2019, da respuesta al informe Prefinal de auditoria 
Interna del proceso en mención, así:  
 
RECOMENDACIÓN DE MEJORA 2.1 

PRONUNCIAMIENTO DEL AUDITADO 

 



PRONUNCIAMIENTO DEL EQUIPO AUDITOR: Se entiende que el proceso auditado acata 

la recomendación de mejora del equipo auditor. 

RECOMENDACIÓN DE MEJORA 2.2 

PRONUNCIAMIENTO DEL AUDITADO 

 

PRONUNCIAMIENTO DEL EQUIPO AUDITOR. 

Teniendo en cuenta la respuesta del proceso auditado la recomendación de mejora queda 

en firme por las siguientes razones: 

Si bien es cierto el proceso de Gestión Financiera no es el proceso encargado de emitir 

actos administrativos en la Institución Universitaria Pascual Bravo, pero si debe propender 

por emitir o proyectar guías, instructivos o políticas, con el objetivo que sean aprobadas por 

las dependencias competentes en caso de que lo requiera.  

Las cuales conlleven a optimizar el uso de los gastos de funcionamiento y de esta manera 
dar cumplimiento a lo establecido en la Política de Ejecución Presupuestal y Eficiencia del 
Gasto Púbico de MIPG -Ley 1499 de 2017. 
 
En cumplimiento a la Directiva Presidencial N° 09 de 2018, se rinde un informe cada tres 
meses de Austeridad en el Gasto Público el cual es presentado por los Jefes de Control 
Interno. Por otra parte, el decreto 1499 de 2017, establece que desde la Política de Gestión 
Presupuestal se deben emitir lineamientos en materia de austeridad del Gasto Público. 
 
Es importante que desde Gestión Financiera se coordine con las dependencias involucradas 
en la Política de Gestión Presupuestal (secretaría General, Planeación, Vicerrectoría 
Administrativa y financiera1) los lineamientos con el objetivo de fortalecer el uso racional de 

                                                 
1 Resolución 891 de 2015 por medio del cual se ajusta el manual especifico  de funciones de la IUPB.. 
(…) 



los gastos de funcionamiento de la Institución, afianzando la cultura del ahorro así como la 
aplicación de los controles y lineamientos que permitan la eficiencia, eficacia y contribución 
a la austeridad del gasto.  
 
En conclusión, tener una política de Gestión Presupuestal, unos lineamientos, unas guías 

sólidas de austeridad en el gasto público permitirá a la Institución: 

• Racionalizar los gastos de funcionamiento y que la Institución Universitaria Pascual 

Bravo sea reconocido como una entidad eficiente y fiscalmente responsable. 

• Racionalizar en la medida de lo posible el gasto destinado a las actividades 

misionales y de apoyo de la institución Universitaria Pascual Bravo, sin afectar el 

cumplimiento de la misión. 

• Conciencia de austeridad institucional y evitar incurrir en gastos suntuarios, onerosos 

o excesivos o que no correspondan al cumplimiento de la misión institucional. 

 

En reunión de cierre de auditoria efectuada el 01 de febrero de2019, se acordó que esta 

recomendación de mejora se subsanaría con una citación de la líder del proceso a las partes 

responsables de emitir los actos administrativos en la Institución, aportando como evidencia 

el acta de reunión y la lista de asistencia. 

 
RECOMENDACIÓN DE MEJORA 2.3 
 
PRONUNCIAMIENTO DEL AUDITADO  

 

 

PRONUNCIAMIENTO DEL EQUIPO AUDITOR: Teniendo en cuenta la respuesta del 
proceso auditado la recomendación de mejora queda en firme. 
 

                                                 
Vicerrector de Institución Universitaria 098-03 (Administrativa y Financiera) 
… Procurar que la administración de la Institución propicie su desarrollo académico, el logro de su misión, el 
fomento de una cultura de liderazgo, la racionalización y optimización de sus recursos y el cuidado de su 
patrimonio.  
 
 
 



RECOMENDACIÓN DE MEJORA 2.4 

PRONUNCIAMIENTO DEL AUDITADO 

 

PRONUNCIAMIENTO DEL EQUIPO AUDITOR. 

Para la Oficina Asesora de Evaluación y Control es claro el procedimiento y la 

responsabilidad de Gestión Financiera frente al manejo de las cuentas bancarias de los 

convenios de la Institución. Lo que se busca con la recomendación antes mencionada es 

fortalecer el procedimiento y poder emitir alertas tempranas frente a presuntos hechos que 

puedan conllevar a que se materialicen los riesgos.  

Es importante que desde Gestión Financiera se realicen solicitudes constantes a la 

dependencia de Asesoría y consultoría  con relación a los convenios que ya están 

liquidados para que se proceda con los trámites pertinentes para la cancelación de las 

cuentas de esos convenios, contribuyendo de esta manera a la mejora continua. 

Por las razones antes expuestas la oficina Asesora de Evaluación y Control verificará en 

febrero de 2019 el estado de dichas cuentas y el Balance de Comprobación. 

RECOMENDACIÓN DE MEJORA 2.5 

PRONUNCIAMIENTO DEL AUDITADO 

 



 

 

 

 



PRONUNCIAMIENTO DEL EQUIPO AUDITOR. 

Para el proceso de Evaluación y Control es claro que la administración y control de los 

activos fijos  de la Institución Universitaria Pascual Bravo no está dentro de la competencia 

del área contable, es por ello, que no se realizó una observación (hallazgo) sino una 

recomendación que permita realizar alertas tempranas frente a la razonabilidad de los 

estados contables que puede conllevar a la materialización del riesgo del proceso Gestión 

Financiera denominado “Información Financiera que no refleje la realidad de la Institución, 

en términos de revelación, pertinencia, confiabilidad y oportunidad”.  

Dentro de la Auditoría realizada en la vigencia 2018 se evidenciaron debilidades en el 

Proceso Gestión de Recursos Físicos que pueden llegar a afectar la revelación de los 

Estados Contables, es por ello que se debe fortalecer las conciliaciones entre dichas 

dependencias, con el objetivo de que los informes emitidos por el proceso se asemejen a la 

realidad de los hechos económicos. 

El objetivo del Proceso Gestión Financiera es “Garantizar la ejecución y registro de los 

recursos financieros de la I.U. Pascual Bravo, enmarcados en la normatividad presupuestal 

y contable vigente y bajo el cumplimiento de los principios de transparencia y economía, y 

el suministro de información que permita tomar decisiones, emitir juicios y ejercer la función 

de control.” se debe tener el proceso de Gestión Financiera como un todo y no como un 

proceso independiente que no se ve afectado con los hechos de los procesos que son 

insumos para los informes presentados por el proceso. 

El propósito principal de Gestión Financiera según el manual de funciones de la Institución 

Universitaria Pascual Bravo es “coadyuvar en el proceso de planeación institucional a través 

de la programación, organización, control y registro presupuestal y contable, de todos los 

hechos financieros, económicos y sociales necesarios para el suministro (subrayado fuera 

de texto) de  información objetiva, consistente, relevante, verificable y comprensible que 

permita tomar decisiones, emitir juicios y ejercer la función de control. 

Una vez analizada la respuesta del proceso auditado la recomendación de mejora queda 

en firme. 

RECOMENDACIÓN DE MEJORA 2.6 

PRONUNCIAMIENTO DEL AUDITADO  

 



PRONUNCIAMIENTO DEL EQUIPO AUDITOR 

Teniendo en cuenta la respuesta del proceso auditado la recomendación queda en firme, 

la cual se justifica con la recomendación anterior. 

 

 

4. Conclusiones finales: 
 

La institución leda ha dado una correcta aplicación al proceso Gestión Financiera y sus 

procedimientos GFI-PR-01 Expedición Certificado de Disponibilidad Presupuestal, GFI-PR-

02 Expedición Registro Presupuestal, GFI-PR-03 Órdenes de Pago con Afectación 

Presupuestal, GFI-PR-04 Informe de Ejecución Mensual del Presupuesto de Gastos, GFI-

PR-05 Informe de Ejecución Mensual del Presupuesto de Ingresos, GFI-PR-07 Orden de 

Pago Sin Afectación Presupuestal, GFI-PR-09 Elaboración de Comprobantes de Egreso, 

GFI-PR-11 Declaración Mensual de Retenciones En La Fuente Renta, Iva y Timbre, GFI-

PR-12 Declaración Bimestral de Retenciones en la Fuente sobre el Impuesto de  Industria 

Y Comercio –ICA, GFI-PR-13 Declaración Anual de Ingresos y Patrimonio, GFI-PR-14 

Registro Y Expedición de Facturas, GFI-PR-15 Devoluciones de Matrícula, GFI-PR-16 

Expedición Liquidaciones de Matrícula, GFI-PR-17 Preparación y Presentación de Estados 

Contables; de acuerdo a las evidencias e información recolectada en entrevistas y visitas en 

sitio, respecto al tema objeto de seguimiento en esta auditoría. 

Se pudo constatar que para la aplicación del proceso se cuenta con el recurso humano, 

tecnológico y físico suficiente, asimismo el ambiente de trabajo en condiciones adecuadas. 

El proceso Gestión Financiera, tiene adecuados mecanismos de control y gestión que le 
permiten generar una información financiera ajustada a los lineamientos expedidos por la 
Contaduría General de la Nación, es por ello, que los valores reflejados en los estados 
financieros para la vigencia 2017 representan de una manera razonable la situación 
económica de la Institución Universitaria Pascual Bravo. 
 
Realizar conciliaciones constantes con la participación de las dependencias que intervienen 

en el flujo de información contable (Talento Humano, Recursos Físicos, Extensión y 

Proyección Social, Gestión Jurídica…) con el objetivo de establecer de manera consistente 

las diferencias objeto de ajustes o conciliación.  

 

 

 

 

 

 


